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INSTRUCCIONES PARA LOS REVISORES DE TRABAJOS 

Los revisores potenciales de los artículos recibirán un email de la revista en el que se les invita 

a participar como revisores de un artículo. En ese email se les informará sobre el artículo a 

revisar y la información para participar o no en la revisión. 

Es importante para la gestión de los artículos de la revista que los revisores respondan en 

cualquier sentido al editor cuanto antes, aceptando o no aceptando hacer la revisión. Para 

esto, deberán acceder a la plataforma RECYT siguiendo las instrucciones del email que reciban 

y aceptar o no hacer la revisión. 

Una vez se haya accedido a la plataforma, en la pestaña “Solicitud” (Fig. 1) se debe de aceptar 

o no hacer la revisión. Puede verse el resumen y otros datos del artículo en “Ver todos los 

detalles del envío”. Si aceptan, deben confirmar que no existen ningún conflico de intereses 

(Fig. 2). Es importante realizar la revisión en el plazo que se le indique en el mensaje (Fig. 1). 

 

Fig. 1. 
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Fig. 2. 

 

Después se deben leer las “Directrices” (Pestaña 2) (Fig. 3) y en la “Descarga y revisión” 

(Pestaña 3), podrán ver todos los archivos aportados por los autores (Fig. 4). En ese mismo 

sitio el revisor puede hacer comentarios para que leen los autores o, también, puede escribir 

comentarios para que solo los vean los editores (no confundir los recuadros correspondientes). 

Si lo estiman conveniente, pueden subir algún archivo (Fig. 4) con sugerencias o algún PDF 

con comentarios para los autores, en el recuadro “Subir” > “subir fichero” 

Al subir los ficheros, una vez seleccionado el archivo, deberán pulsar en las sucesivas 

ventanas: Continuar   >Continuar   >Completar (no hace falta hacer ningúna acción más). 

Fig. 3 
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Fig. 4. 

 

 

 

En la parte inferior de la página debe de dar su recomendación para la aceptación de trabajo o 

no (Fig. 5). 

Aceptar este envío  
- El manuscrito se puede publicar tal como está. 
 
Publicable con modificaciones  
- El manuscrito se debe de modificar antes de aceptarlo. 
 
Reenviar para revisión 
- No se puede aceptar en el estado actual, por su estructura, por su enfoque, etc., pero podría 
rehacerse y reenviarse para revisarlo de nuevos, pues, es interesante por los datos o el tema. 
 
Reenviar para otra publicación 
- La temática o el enfoque no corresponde al perfil de GEOGACETA. 
 
No publicable 
- No se puede aceptar por no ser un trabajo de investigación o no ser riguroso, o está mal 
redactado, es confuso, etc. 
 
Ver comentarios 
- En este caso el revisor no tiene un criterio seguro o quiere añadir algún comentario concreto 
que puede determinar su aceptación o no. 
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Fig. 5.

 

 

Comunicación entre Editor y revisor o viceversa 

Si fuera necesario enviar algún comentario adicional, en cualquier otro momento, se puede 

utilizar el recuadro inferior de “Revisa las discusiones” (Fig. 5). Aquí se puede “Añadir una 

discusión” y entonces se abre una ventana para crear un mensaje que le llegará a las personas 

que se indiquen, que podrán responder en el mismo mensaje. De esta manera se puede 

establecer una conversación con sucesivos mensajes. 

 

 

----------------------------------------- 

Nota importante: Al final de cada año, en el volumen de Geogaceta que se publica en 
diciembre, se dará a conocer la relación con los nombres de los revisores/as que han 
participado en los dos volúmenes de GEOGACETA en ese año. Solamente se indicará el nombre 
completo del revisor y la institución a la que pertenece. No obstante, si algún revisor/a no 
quisiera aparecer en esa lista, deberá de comunicarlo al Editor al enviar el informe del trabajo 
que haya revisado. 

---------------------------------------- 
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GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA REVISORES 
 
- Deberán comunicar al Editor/a, en su caso, si existe algún conflicto de intereses: una 
estrecha relación profesional o personal con los/as autores/as, o si existen discrepancias 
científicas profundas en el tema del trabajo a revisar que pueden afectar a su 
imparcialidad, es decir, cualquier tipo de situación que pueda influir en la evaluación del 
artículo. 
 
- Deben considerar el trabajo a revisar como un documento confidencial hasta su 
publicación. 
 
- Deben realizar la revisión de forma objetiva, considerando la totalidad del manuscrito. 
 
- Deben advertir al Editor sobre cualquier indicio de plagio, datos inventados, falsificados 
o manipulados. 
 
- Deben hacer críticas constructivas y bien argumentadas. 
 
- Deben comprobar que los trabajos citados en el manuscrito a evaluar son relevantes 
para el tema tratado. 
 
- La recomendación de referencias bibliográficas de trabajos propios del/la revisor/a 
deben de estar muy bien justificada. 
 
- Deben entregar el informe requerido sobre el manuscrito en cuestión en la fecha 
acordada con el/la Editor/a. En caso de no poder cumplir lo acordado, deberá indicarlo 
cuanto antes al Editor/a  

 


